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Registro Mercantil, al que dará cuenta en el phzo de setenta y dos horas
desde la práctica de cada diligencia. con indicación del Corredor, clase
y número dellibro-registro, número de folios y. en su caso. número de
asientos, En el mes siguiente a la terminación de cada ejercicio. se
remitIrá por cada Colegio al Registro correspondiente una relación de
todas las diligencias practicadas. con los requisitos expresados anterior.
mente.

Sexta.-No obstante lo dispuesto en el artículo 293 de este Regla.
mento. 18 legalización de los libros de Cooperatinis. salvo los de las
Cooperativa!> de Crédito y de Seguros. se l1evará a cabo de conformidad
con lo dispuesto en la legishKión de Cooperativas.

DlSPOS1Cl0KES FINALES

Primera.-Se autoriza a la Dirección General de los Registros y del
Notariado para qUe apruebe los modelos e imparta las instrucciones a
que hayan de ajustarse los Registradores par;] 1<1 ,-edacción de Jos
asientos.

Segund.1l.-Se autoriza al Ministro de Justicia para sustituir los libros
de lOscnpclOnes por hojas registrales que contengan unidades indepen.
dientes del archivo y se compongan dc los folios necesarios para la
práctica de los asientos.

Tercera.-Se autoriza al Ministro de Justicia para modificar el horario
de apertura de los Registros Mercantiles establecido en el artículo 21 del
Reglamento adjunto.

Cuana,-Se autoriza al Ministro de Justicia para dictar las normas
con arreglo a las cuales haya de fijarse la retribución de los expertos
independientes y Auditores nombrados por el Registrador Mercantil.

Quínla.-Se autoriza al Ministro de Justicia para dictar las normas
SCClOri,des con arreglo a las cuales haya de procedersl<' a la designación.
por parte del RegIstrador !I.1ercantiL de los expertos independientes.

Sexta.-Se autoriza al Ministro de Justicia para elaborar la Ordenanza
de régimen IOtemo del Registro Mercantil Central.

Séptima.-Se autoriza al I-.Iínistro de' Justicia para dictar las dlSposi
ciones que sean precisas para el desarrollo del Reglamento adjunto.
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Adhesión en cuanto a su acomodacion progresiva al Arancel de Aduanas
comumtario.

Si se tiene en cuenta que tanto España como la Comunidad
EconómIca Europea han introducido durante el año 1989 diversas
modificaciones arancelarias en la nueva nomenclatura, sea en la
estructura de algunas subpartidas. como en los niveles de los derechos
que la Comunidad Económica Europea ha aprobado nuevas modifica~
ciones en la eSlfUctl:lI? de su Arancel de Aduanas para 1990, y que, en
Virtud de las dISposlclones conteOldas en los artículos 31, 37, 75 Y 173
del Acta de Adhesión, España debe modificar los niveles de sus derechos
arancelarios para cumplir el proceso de acomodación de su Arancel de
Aduanas al Arancel comunitario. resulta oportuno proceder a una nueva
publicaCión del Arancel de Aduanas que reemplace el aprobado por el
Real D,ecreto 1455/1987. a ef~ctos de una mayor claridad y facilidad de
aphcaclOn. refundIendo las cnadas modificaCIOnes señalando los dere·
chos arancc)arios 3plicables a p3rtir del dí3 l de enero de 1990, frente
~ la ComuOldad Econ9mica Europea y los de terceros países. sin que se
IIlcluyan los que pudIeran corresponder a otras áreas beneficiarias de
regímenes arancelarios preferentes en virtud de los Convenios específi·
COS, dadas las particulandades de cada caso, y las dIficultades que, en
c~nsecuencia. ofrece su inc1uisión en el cuerpo del instrumento arancela
no.

En su. virtud.. can el informe favorable de la Junta Superior
Arancelana y haCIendo uso de la facuItad reconocida al Gobierno por el
articulo 6.4 de la vIgente Ley Arancelaria, vistos los artículos 31. 37, 75
)' t 73 del Acta de Adhesión de Espana a las Comunidades Europeas, y
a propuesta del MlOistro de Economía y Hacienda, previa aprobación
por el Consejo de Ministros del día 29 de diciembre de 1989,

DISPONGO,

Artículo único.~Se aprueban la estructura y derechos del Arancel de
Adu.anas que figuran en el aneJO único del presente Re3l Decreto. que
sustituye al anejo UnJCO del Real Decreto 1455/1987, ele 27 de noviem
bre. tal como ha sido modificado por el Real Decreto 1575jl988, de 29
de diciembre. que queda sm efecto.
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DISPOSICION FINAL

Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

El Real Decreto 1455/1987, de 4 de diciembre. modificado por el
Real Decreto 1575/1988, de 29 de diciembre de 1988. aprobó una
nomenclatura del Arancel de Aduanas. tomando como base el nuevo
Arancel comunitario que recogía la Nomenclatura del Sistema Armoni·
zado y conservando aquellas subspartidas españolas que, por razón de
su tratamiento arancelario, debían mantenerse durante el período
transitorio previsto en el Acta de Adhesión de España a las Comunida
des Europeas. Los derechos arancelarios que se señalaban en su columna
derechos de base correspondían a los tipos impositivos realmente
aplÍl.:ados por España el I de enero de 1985. incluyendo las reducciones
que se produjeron durante el citado año. El Arancel de Aduanas así
c.onfigurado permite dar cumplimiento a las disposiciones del Acta de
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30595 REAL DECRETO 1599//989, de 29 de diciembre, por el

que se d(Ylaranlihl"cs de dcrcchos arancelarios, hasta el 31
de diciembre de 1990. las importac/olles de deTerminados
producros cuando Si' cumplan las (ondicionC's que se esta
blen'n.

El Real Decreto 1455/1987, de 27 de noviembre, prevé en su artícu
lo 4.° la posibilidad de formular peticiones o rec1amaciones en materia
arancelaria por los Organismos, Entidades o personas interesadas, en
defensa de sus legítimos intereses. a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 8.° de la Ley Arancelaria. Por otra parte. el artículo 33 del Acta de
Adhesión de España a las Comunidades Europeas reconoce la posibili
dad de suspender total o parcialmente los derechos arancelarios en los
intercambios hispanocomunitarios

Al amparo de dichas djsposiciones y habida cuenta de la insuficien·
cia manifestada por la producción nacional para cubrir las necesidades
de la industna transformadora de los productos que se reseñan los
aneJos de este Real Decreto. se considera conveniente eXImir del pago
de los derechos arancelarios. con carácter temporal, a la importación de
dichos productos dentro de los límites cuantitativos para los productos
recogidos en el anejo 1 y sin limitación cuantitativa para los del
anejo TI. durante los plazos señalados en este, Real Decreto. siempre que
dIchas ImportaCIOnes procedan de 13 ComuOldad Económica Europea o
sean origi71anos y procedentes de países que se beneficien del mismo
tratamiento arancelario.

En su virtud. con el dictamen favorable de la Junta Superior
Arancelana y vistos los artículos 6."4 de la Ley Arancelaria y 33 del
Acta de Adhesión de España a las Comunidades Europeas, a propuesta
del Ministro de Economía y Haciend3 y previa aprobación por el
Consejo de i\1inistros del día 29 de diciembre de 1989.

DISPONGO,

En suplemento aparte se publican la estructura y derechos
del Arancel de Aduanas.

Artículo l." Se declaran lihres de derechos hasta el 31 de diciembre
de 1990 dentro de los límites cuantitativos que se recogen en el anejo L

El Minimo dc Economia y Hacicnda
CARLOS SOLCHA(;A CATA..L.'\N

El presente Real Decreto cntrurj en vigor el día 1 de cnero de 1990.

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1989.

JUAN CARLOS R.

ORDEN de JI) de diciembre de 1989 por la que Se rectifica
la de 7 de diciembre de lY8Y que n'risa las Agrupaciones de
Juzgados a efectos de ser servidas por un solo Alédico
Forense.

REAL DECRETO 1598/1989, de 2Y de dlcierl"lhre, por el
que se aprueba la 11()/1Jenclalura "Ios derechos arancelarios
para el año 1990. .

30593

30594

Habiéndose observado eITor en la publicación del «Boletín Oficial
del Estado» número 299, de 14 de diciembre de 1989, de la Orden de
7 de diciembre de 1989, por la que se revisan las Agrupaciones de
Juzgados a efectos de ser servidas por un solo Médico Forense. se
acuerda la rectificación en el sentido que se indica:

En la página 38800, donde aparece la Agrupación «Juzgado de
Pnmera Instancia e Instrucción de Burjasot y Massamagrelb>, debe
decir: <Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de Paterna y
Massamagrelh).

Madrid, 19 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 27 de noviembre
de 1986), el Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia, Juan Antonio Xiol Río~
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C'anudad

plomo superior al O, I por 100 e infe
rior al 0,4 por 100.

- De aceros aleados distintos de los inoxi·
dables y los rápidos.

Productos planos de acero inoxidabk
AISI316 LN, de espesor superior a lO
milímetros v anchura superior a ¡.son
milímetros, "destinados a la fabricación
de tanques de productos quimicos en
buques y astilleros".

Tubos de acero aleado, circulares v sin
soldadura, laminados en caliente ':; esti·
rados en fria. destinados a la fabrica
ción de aros para rodamientos".

Bolas de acero ajeado al cromo F-13 L en
calidades 5, 10, 16, 20 o 28. según
norma UNE 18-014-79 (concordante
con la norma 150-3290175), destinadas
a la tabricacion de rodamientos",

MercanÓll

AI'EJO II

\1c-I'"aneia

Bloques refractarios, destinados a la construcción de
hornos de fusión de VIdrio, compuestos por óxidos
de cromo y óxidos ~e titanio, de densidad aparan te
supenor a 4 g/cm' y con resistencia al aplasta
miento bajo carga hasta 1.700 0 C·.

Bloques refractanos. destinados II la construeció~ de
hornos de fusión de vidrio, compuestos por ÓXIdos
de hierro en proporciones no superiores al 0,2
por 100, óxidos de ,aluminio en .proporción no
supenoral 73 por ILlu y óxidos de sllicio en propo.
ClOn no supenor al ~..¡ por,lOO. de dcn.',¡dad, ap¡
rente supenor a 2.) g/cm' J con reslstcIH.."I:l al
aplastamiento bajo carga hasta 1.7000 e-.

Bloques refractarios. destinados a la construcción de
hornos de fusion de vidno, compuestos por óxidos
de zirconio y óxidos, de silicio. dc densidad tlpar"llte
superior a 4 g/cm~ y con resistencia al aplasta
mIento baJO carga hasta L 700' e".

REAL DECRETO 1600/1989, de 29 de diciembre. por el
que se abren ciertos contingentes arancelarios con terceros
paúes.

Sllbpartida
arancelana

Ex. 6902.90.00.9

El Real Decreto 1455/1987, de 27 de noviembre, en su articulo 4.°,
autoriza a los Organismos, Entidades y personas interesadas para
formular, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 8. 0 de la Ley
Arancelaria, las reclamaciones o peticiones que, en relación con el
Arancel de Aduanas, consideren pertinentes para la defensa de sus
intereses.

Por otra parte, el artículo 41 del Acta de Adhesión faculta a España
para continuar abriendo frente a terceros países aquellos contingentes
arancelarios que estuvieron vigentes en 1985. y por las cantidades en que
se importaron en dicho año con cargo a los contingentes. El mismo
articulo 41 establece que durante el penado en que estén abiertos estos
contingentes frente a terceros países, las imponaciones de las mercanci~¡s

originarias de la Comunidad Económica Europea se realizaran con
libertad de derechos. Estos beneficios se extienden, a tenor de lo
dispuesto en los protocolos adicionales a los acuerdos suscritos por la
Comunidad con cada uno de los países de la EFTA. a las importaciones
de estos productos originarios ce un país miembro de la EFTA.

Como consecuencia de las solicitudes formuladas. y con el infonne
de la Junta Superior Arancelalia, se considera conveniente establecer los
contingentes arancelanos con derechos reducidos o nulos para la
importación de terceros países de los productos que se relaCIOnan en el

Ex. 7211.29.91.0
Ex. 7211.29.99,0

Ex. 7226.91.00. I

• ,La aplicación de los benef,clos a C~W\ [1roductu~ quedo. \upnJiwda ~l conlrol y
uliliznclon en el desllno que se lIletlca. de acuerdo {:on ID prenstl) cn la llrClnar nUllll'r<' 957
de la D;ret:ción G.:neral de -\dllanas e ¡m[1l1e510~ fspeclalcs

Subpartida
arancelaria

Ex. 7219,21.\0.9

Ex. 8482.91.90.0

, La aplica,-"ió~ de jus lxneliciu, J ,-",tu, Pl\ldlld'lS qm'J:1 'lJpe~tlt:I,I.;l ;11 (Hl1rul _~
lltili7:lclOn en d de'lIno '-lue ,e" Lnl\ICl. dc JelltrJ" con k, ¡HC\ IsIo c'n b ('fl'U;." rlunwr:l ,!)
de la Dlrccción Gencral de Adllo.l1<l5 (' ¡'nplll'~h1S E~¡lc(¡:lI<'~

Ex. 7304.51.1 LO
Ex. 7304.51.19.1
Ex. 7304.59.31.0

Ex. 6902.20.99.0

Ex. 6902.10.00.0
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Papeles utilizados como soporte para pro·
duetos de la partida 3703, de peso por
metro cuadrado entre 60 y 160 gra
mos.

Cartón emulsionado ignífugo para cerillas
de seguridad-.

Acero laminado en caliente para embuti.
ción o plegado en frío. en espesores
entre 1,9 \' 10 millmetros e índice de
tolerancia -igualo mferior a 0.1 milirnc·
tras. desHnado a la labncaclón de dis
cos o llantas de ruedas para vehículos.
presentado en forma de productos pla
nos en rollo «eoils», de anchura
comprendida entre 900 y 1.600 milí+
metros·.

Productos laminados planos sin enrollar.
de hierro o acero sin alear, laminados
en caliente por las cuatro caras o en
acanaladuras cerradas, de al1chura
superior a 220 milímetros c inferior
a 850 milímetros (planos universales).

Productos planos de hierro o acero sin
alear, simplemente galvanizados de
otro modo por una sola cara. tipo
«monogal», con un cont.:nido de car
bono inferior al 6 por 100 en peso,
destinados a la mdustria del automó·
vil~.

Productos laminados planos de hierro o
acero sin alear. de anchura supenor
a 1.270 milímetros. simpkmcnte gal
vanizados de otro modo por las dos
caras, con un contellldo de carbono
al 6 por 100 en peso, destinados a la
industria del automóvil".

Productos planos. laminados en caliente,
de anchura no superior a 500 milíme
tros:

- De acero sin alear, con un contenido en

Cartón multicapa en bobinas, con un
contenido en pasta mecanica inferior
al 40 por 100, en anchuras superiores
a 550' miHmetros y destinados a la
fabricación de placas de cartón-yeso".

El \fimslro ,k Eumc""'" \ H:K"'l~,b

e-'.RLOS SOLCHAGA CATALA"
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ANEJO 1

Sin perjuicio de Jo establecido en el articulo l." anterior, el presente
Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
«Boletín Oficial del EstadQ}).

Dado en \.tadrid a 29 de diciemhre de 19R9.

JUAN CARLOS R.

DISPOSICIOI' FINAL

Sllbpartlda
arancelaria

Ex. 4805.21.00. I
Ex. 4805.21.00.2
Ex. 4805,21.00.4
Ex. 4805.22.90.1
Ex. 4805.22.90,2
Ex. 4805.2.2.90.4
h. 4805.i13.00. I
Ex; 4805.23.00.2
Ex. 4805.23.00.4
Ex. 4805.29.90. I
Ex. 4805.29.90.2
Ex. 4805.29.90.4

Ex. 48 11.39.00.0

h. 7210.49.10.1

Ex. 7211.22.90.0

y sin limitación para los productos dela anejo n. las importaciones de
los productos qu.e figuran en los anejos del presente Real Decreto,
cuando sean originarios y procedentes de la Comunid.ad Ec<?nómica
Europea, o se encuentren en libre práctlca en su ternla.no, o bien ,sean
originarios y proced~ntes de países que ~c bc.n~ficlen del 1~11Sf!!0
tratamiento arancelano en vIrtud de las dISpOSICiones comumtanas
vigentes en cada momento.

Art. 2.0 La atribución a los importadores de los beneficios de este
Real Decreto se efectuará por los ServiCIOS competentes de la DireCCIón
General de Comercio Exterior.
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Ex. 4811.90.90.0

Ex. 7208.12.99.0
Ex. 7208.13.99.0

:>~ Ex. 7208.14.90.0
Ex. 7208.22.99.0, Ex. 7208.23.99.0
Ex. 7208.24.90.0
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Ex. 7208.31.00.0
Ex. 7208.41.00.0
Ex. 72 I I.I 1.00.0
h. 7211.21.00.0

Ex.' 7210.49.10. I


